
"YéIrO ira a ra cua URCL UL

toviejo, con el objeto de di-

¡rigir elSotelo LDU-—Católica;
'pues el Club quiteño exigi
que sea un árbitro FIFA de
esa nacionalidad el que diri-]A
ja el mencionado partido en
a capital manabita.
Para la ciudad de Quito

wan dos árbitros más tam-
'bién de nacionalidad argenti-
ma; se trata de Abel Gnecoy
Roberto Goicochea, los mis-
mos queu deben sortearse pa-
ra los partidos Dep. Quintoy
Dep. Cuenca y para el cotejo
de fondo entre Aucas y Na-
cional.
PARA COTEJO DE LA B
TAMBIEN ARBITRO:
EXTRANJERO:  Los ambateños, muy inte-
yresados enla clasificación y

interprovincial del
iólen el Estadio M

ASUNTO ARBITRAJE P
LA LIGUILLA
En vista de que no fue

sible que en Quito se pusib
ran de acuerdo los delega:
de los posibles equipos
intervendrán en la liguilla,
para elaborar el calen
ni para resolver la «contra?
ción de jueces que deben
manecer en el País
do el certamen de ls
mal del campeonato -.dC
estos asuntos quedaron di

para la reunión que'
verificará el día Lunesen 1
ras de la noche en esta €

ridos

dad.

[RECTOLLOULElLUOjpr
liminar de la reunión doble

domingo

  

 

     

 para
da

dopta más el in

[ejecutivo demandoalos o
CESAR HUMBERTO!

AGON ABRIL Y
IARTINEZ NNORONA

, el pagodel refer]; go
terés del

14 ciento anual desde el
10 de Febrerode 1.974, hasta
la'total cancelación de la o
bligación y las costas, inclu:
sive el honorario de mi

pasando de
veinte mil sucres, no llega a
“incuenta mil sucres.

ta calleManuel J.Calle y Ro
lcafuerte de esta ciudad, con:
forme, consta del osrtificado

 

SOLICITUD DE PATENTE -
favor de BASF Aktiengesel-

nónima),

sido patentadu sn Frar
Bélgica, Canadá y otros paf

La patente la solicito

e! tiempo de doce años

giéndome a la Ley de Paigo

Señor Ministro de Indus-
trias, Marcas y Patentes de
Invención:

A nombre de BASF Aktien-
geselischaft, de nacionalidad
alemana, domiciliada y esta-
blecida en Ludwigshaten (..
6700), República Federal A:
lemana, yo Dra. Isabel Roba-
lino B., abogado, ecuatoriana,
domiciliada en Quito, en ca-
lidad de apoderado, conforme
'al poder que tengo presenta:
do, acudo ante usted y so
licito PATENTE DE EXCLU-
SIVA DE INVENCION, para
la patente “O. Z. 29 91 Car
botiolatos de azepinas substi
tuidas”, que se refiere a “cat
botio!atos nuevos y valiosos,
de 1—H—azepinas, a herbici.
dasconteniendo estos campues
tos y a su aplicación como her
bicidas”, de acuerdo a las fór
mulas y procesos detallados
en la memoria descriptiva y
reivindicaciones que adjunto
en sobre cerrado.

El invento para el cual so
lícito patente de exclusiva 3

 

schaft (Socieda”

tes de Exclusiva.

  

 

ha]

-fdel. Registrador de hh Pro-
pietad/óno acompaño.

o, además indenni.'
]zaciónde daños y perjuicios,
Jinclusive lh. devolución de
los cánones que pago: hasta
lar ente fecha.    

Acompaño el certificado

[ses

Lal

de haber consignado la cunrta

parte de los derechos. corres:

pondientes. - a
Muy atentamente, ..

Dra. Isabel Robrlino. B.
Abogal 1.0.” o

Venezuela N“ 390 ..- '
Presentado, hoy día jueves

veintisiete de Noviembre de
mil novecientos setenta” y:Cin]
co; las cuatro y quince minu-

tos de la tarde.  Certifico

f.) Ab. Manuel Game Muñoz,
Director de Patentes y Mar-

LA demandados se les ci-
tará enla casa en referencia:
Manuel J. Cale N? 106.
"Conmigo se contará en el
estudio de mi defemsor, Dr
VICTOR HUGO SALAZAR A.,
=ncalle García - Moreno N*

dad de este cantón.:
- Firmo con mi defensor.

Dr. Victor Hugo Salazar A

En su primera providencial,
_ zondrá la prohibición de

emanda- |media de la

Dispondrá ha inscripción de
taprohibición de enajenar de
ta casa -de los demandados,]
"nte el «Registro de la Pro

"MatColo”Abogados“de+

batallecido,: orando we]
nes sean20 sus nora 4

MARIA |lo cual en atención ala dis:
posición del Art. 87 del Códi-

de Procedimiento Civil,
qa] Sraenará la citación por la

prensa a los herederos pre-
suntos Y Fesconocidos.

s legal mi pedido y espe-
ro ser atendido favorable y

de |prontamente.

Dr. Víctor Hugo Salazar
Mat. Col. Abogados de
Quito. N: 446.

Presentado hoy día Novi
bre de mil novecientos
tenta y, cinco. a las y

tarde. con copia.
Certifico. 'Tgo. Firma ilegi-
ble. Tgo. Firma ilegible. El
Secretario, ilegible.
Quito, Diciembre 11 de 1975

las 3 p. m. 0%
La partida de defunción

que se agruga, "demuestra el
fallecimiento de la señora
Julia María Martínez Noro-
ña. Consecuentemente, a los
herederos presuntos y desco-
mocidos de la: causante, cí-
teseles por la prensa, median
te publicaciones que se harán |P'
en uno de los periódicos de
mayor circulación de esta
ciudad, - aforme lo dispone
el Art. 87 del Código de Pro-
cedimiento Civil, debiendo a-
parecer el escrito de deman-
da, la providencia recaída, el
escrito anterior y esta pro-
videncia.' Notifíquese. f.) Dr.|P
Alfonso Costales M.”. Sigue

«Jel proveído).

Lo que er. conoci-
raientode-los interesados pa-

Quito N* 446 ra los fines de ley, previnién
Rosa E. Landázuri. doles la obligación de seña-

lar domicilio para notifica-

, Presentado hoy día veinte y [ciones posteriores, dentro del

cas.

co.
Ledo. Hay un seRo,

Es fiel copia.— Lo certifi-

Arnulfo Prado Marín
Secretario de Patentes

y Marcas |Í
,

ocho de agosto de mil nove-
cientos 'setenta y cinco, a las
cuatro y media de la, tarde,
cun copias. La demanda ante:
dor, se transcribió al libro
copiador ' respectivo. Certifi-

perímetro legal de este Juz-
gado.

Lcdo. Luis Proaño Garzón,
Secretario del Juzgado 3*
Provincial de Pichincha.  0 Ego, firma ilegible. Tgo

ElTiempo
(Hay un sello)..

A

señor“Superintendente

trámite¿Ejado en el inciso se-
do del Artículo 25 de la
de Compañías, se publi-

có tres días consecutivos en

la ciudad de Quito, los días
14, 15 y 16 de Juniode 1975.

La E Éritura Públicamen

* 4787 deoe
de 1975, dictada por el
Superintendente de

    

EXTRACTO DE LA ESCRI-
TURA PUBLICA DE AUMEN-

REFOR

COMPAÑIA ANONIMA DE-
NOMINADA “AVESCA AVI-
COLA ECUATORIANAC.A.”.

1.— La Escritura Pública
de aumento de capital y re-
forma de estatutos de la Com
añía anónima denominada:
“AVESCA AVICOLA ECUATO
RIANAC.A.”, se otorgó en la
ciudad de Quito, el 24 de Oc-
tubre de 1.975, ante el No-

de 1.975.

1.975.

2.— Comparecen al otorga-

critura los señores:
Chiriboga Calisto y Rubén
Chiriboga Calisto, en sus ca-
lidades de Presidente y Geren

por (Compañías, para efectos del

Roger Chiribo;Lo que pongo

miento 9delpúblpúblico
fines legales consiguientes.

el Diario “EL TIEMPO” de

 

y. de conformidadconlosEs-
tatutos Sociales, encargó la
liquidación de la misma al
Geren:te de la Compañía Ing,

González.
conoct

los

poQato,, 31 de Octubre de

 ermán Carrión A
SECRETARIO GENERAL.

18
LA/sr.
Ref.: M9.

d ss

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
A”, Los compareciéntes som
de nacionalidad ecuatoriana
y domiciliados en Ll ciudad
de Quito,
3.— El capital se aumenta

en la suma de CINCO MILLO
NES DE SUCRES, com lo
cual eleva a kh cantidad de
OCHO MILLONES DE
CRES.

: SU

4— El aumento del capital '
se halla integramente pagado
por compensación de crédi-
tos.
S.— En virtud del aumento

tario Segundo del Cantón
Quito, Dr. José Vicente Tro-
ya J.; fue aprobada porel se-
ñor Superintendente de Com-
pañías mediante Resolución
N+* 5067, de 25 de Noviembre

La Inscripción en el Regis-
tro Industrial del Cantón Qui
to consta bajo el N? 75, Tomo
7, de 12 de Diciembre de

miento de la mencionada es-

del capital se reformael AR-
TICULO CUARTO: : “Hi
capital social de aCompa-
fiía es de ocho millones de
sucres, dividido en ochenta
mil acciones ordinarias y no-
minativas de cien sucres ca»
da una”,

Lo que pongo en conoch
miento del público para los
¡nes

de 1.975

Miguel| te de la Compañía: “AVESCA AVICOLA ECUATORIANAC.

Dr. César Dávila T.
SECRETARIO GENERAL

ENCARGADO
DJ.
cmj. 7
241.— Z

Sábado, 20 de Diciembre de 1975


